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GOBI ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N''1 2S 2021 -GRA/cc-GRDE-DREM

Ayacucho,/() SEP.2021

vlsTo,

El escrito de solicitud con registro N" 589 de fecha 27 de octubre del 2017,

presentado por la EMPRESA MINERA SAN LUIS ll S.A., con RUC N" 20535077275'

iepresentado por su Gerente General PEDRO MOISES GONZALES CRUZ, mediante el

cual solicita la aprobación y autorización de lnicio de actividades de explotación del

"proyecto Minero Metálico de Explotación San Luis", a desarrollarse en las Concesiones

Minéras "NlCO N'17'con código N" 1011456FX01 y "REINOSO N" 2'con código N'

1O01oggxo1, ubicado en el distiito de sancos, provincia de Lucanas, departamento de

Ayacucho; et t nforme Técnico N' 029-2021-GRtuGG-GRDE/DREM-DR-PCHG de fecha

Zé de agost o de2021; lnforme Legal N' 137'2021-GRA/GG-GRDE-DREM-DR-DASZ, de

fecha 1é de setiembre de 2021; demás documentos obrantes en el expediente; y,

CONS¡DERANDO:

Que, de conformidad al artículo 59' de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales, señala en su inciso a) que corresponde a estos niveles de

gobierno "formular, aProbar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y administrar

los planes y políticas en materia de energía, minas e hidrocarburos de la región, en

concordancia con las políticas nacionales y los planes sectoriales"; Y, en el marco del

roceso de descentralización del Estado Peruano ha iniciado a Partir de la aProbaciónp

de la Ley N'27680, Ley de Reforma Constitucio nal del Capítulo XIV delTítulo lV sobre

Descentralización, Y de la LeY N' 27883, Ley de Bases de la Descentralización, se

transfirieron desde el Gobierno Nacion al a los Gobiernos Regionales diversas materias

cias gubernamentales, entre ellas, las correspondientes a la pequeña

minería y minería artesanal;

Que, conforme lo dispone el artículo 102'en su numeral 102'3 del Decreto

Supremo N" 020-2020-EM, becreto Supremo que aprueba el Reglamento de

procedimientos Mineros, establece que es la Dirección General de Minería o Gobierno

Regionalcorrespondiente, quien autoriza las actividades de explotación o Su

modificación dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de presentación

de la solicitud;

Que, mediante Decreto Supremo No OO1-2015-EM, publicado en el Diario "El

peruano" de fecha 06 de enero de 2015, se aprueban las Disposiciones para

Procedimientos Mineros que lmpulsen Proyectos de lnversión; el mismo que en el artículo

6. establece que: "La diligencia'de inspección de la etapa de las actividades de desarrollo

y preparación se realiza-dentro de los quince (15) días hábiles siguientes ala fecha en

iüe fue solicitada. A dicha solicitud se adjunta el informe final de conformidad de las

lábores mineras, instalaciones y componentes del proyecto, suscrito por su supervisor o

quien haga de sus veces (...)". Asimismo, en el numeral6.4 se señala que altérmino de

tá inspeciiOn se otorgara el inicio de actividades, siempre y cuando el resultado de la

mlsmá haya sido fav-orable y se haya dado la conformidad y término de las labores
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mineras, inslalaciones y componentes en el acta respectiva;

Que, la competencia y facultad señalada en los párrafos precedentes son
:J-"I:lg:: ??r_:L §obierno Reg¡onat de Ayacucho a rravés de ta Directión negbnar-je
lTlgl1y Mrnas de Ayacucho, conforme a ¡o establecido en la Ordenanza N. Oá7_2OOS_
GRA/CR, "Reglamento de Organización y Funciones,,;

Que, mediante Resotución Directoral N. 054_20.19_GRA/GG_GRDE_DREM, defecha.06 de junio der 2019, ra Dirección Regionar oe Energía y rrrrin"s ae Áyacu"ÁJresuerve aprobar er pran de Minado denominado, "proyicto Minero Metárico oáExprotación san Luis", autorizando a ra EMpRESA urnenÁ snru LUrs I s.Á.,-ei¡nici;
de_ activ¡dades de preparación y desarrollo del proyecto de explotación a;; l;i",señarando en su artícuro cuarto que ra presente resoruóión no const¡tuye ra autorizac¡ónde ¡n¡cio de actividades de exprotac¡ón, para cuyos etectos, eititular ¿u6" 

"oruni.ái ".j"Dirección ra curminación de obras, a fin de qr" 
-." 

oirponga ra verificacióncorrespond¡ente;

Que, de conformidad a lo dispuesto por Decreto Supremo N. 020-2020-EM,dispone en su artícuro 102" numerar 4, estabrLce que 
"i 

sotic,tante de autor¡zación deinic¡o o rein¡cio de actividades debe consignar y/o adjlntai resolucion qr" 
"pruuu, 

ut ptrnde cierre de m¡nas e informe oue la sustánta'o ."rjo Já pi"""nración del referido plan,adjuntando Ia. garantía prer¡minar. En consecuenéia, ,á.¡r¡"uoo ra informac¡ón en raDirección. Regional-de Energía_yJMinas de Ayacuchá 
'r" 

,árán" que mediante escr¡tocon registro N' 2556061/2086476 de fecha 2z ou nor¡"rir" der 2020, ra EMPRESAMINERA SAN LUIS ll S.A., presenta 
"nt" 

l" ,""" á. p"rt-". 
-iJ 

".t, Dirección el plan deCierre de Minas de Minas v ta Carta Fianza f.¡ OO t! -Ob#ég00000927_6813036.1 defecha 19 de noviembre de áo20..constituroa en gáiantiá-iár-iminar de ras obrigac¡onesderivadas der pran de cierre de,rvr¡nas der proyec"to rvinurJ r¡"t¿r¡"o de Exprotación sanLuis, y de conformidad a los dispuesto v .duAáo 
"n 

J artlcun Z. y 4. del Decretos.upremo N" 036-2016-E'vl, que aprueba-ra rñoa¡r¡cacion oei-Regramento de cierre deMinas, aprobado por Decreto Supremo N. 033_2005_EM.

:

Que, por Resolución D irectoral Regionat N. 010-2012_GRAJGG_cRDE_DREM ,de08 de febrero del 2Oi7 , se resuelve aprobar la Declaración de lmpacto Ambiental(DlA) del "Proyecto Minero Metálico de Explotación San Luis,, a desarrollarse en lasConcesiones Mineras ,'NICO N" 17"con código N" 101.1456FXO 1 y "REINOSO N' 2" concódigo N" 1001099X01, ubicado en el distrito de Sancos provincia de Lucanas,depalamento de Ayacucho

Que, mediante Resolució¡ Directorat N. 054-2019-GRtuGG_GRDE_DREM, defecha. 06 de junio del 2019, la Direcc¡ón negionai ¿" l""ig¡" y Minas de Ayacuchoresuelve aprobar el plan de Minado deniminado, .eroyÉcto 
Minero t\retál¡co deExprotac¡ón san Luis", autorizando a ra EMpRESA uiruenxinN LUrS I S.A., er ¡nic¡ode actividades de preparación y desarrollo ¿"i proy""io O" áritotr"iOn San Luis.

Que, mediante escrilo con registro N. 29g2g26120g6476, de fecha l1 de agostodel2021 , presentado ante ra mesa de- partes a. i" oi-"Já" nágionar de Energía y Minasde Ayacucho, ra EMpRESA MTNERÁ snru Lús rié.Á., ioent¡r¡caoa con RUC N.20535077 27 5, a través de su representante tegat eeoro trláisés Gonzares cruz, soricitaver¡fic_ac¡ón y/o inspección ocurar en campo para er otorgamiento de ¡nicio de actividadesder "provecto Minero Metárico. de Exbroia;i¿; é;;"1;i.::,' a desar¡oilarse en rasconces¡ones Mineras "Nrco N' 12" con óooigo *. rói r+iáiior y,,RErNoso N" 2,,concódigo N" 1001099x01, ubicado en et aÉtr¡to oL s"iiá., provincia de Lucanas,departamenlo de Ayacucho:

Que' en atención a ro soricitado se dispuso er viaje en comis¡ón de servicios, a fin
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de realizar la verificación de las labores mineras, instalaciones y componentes del
Proyecto Minero Metálico de Explotación San Luis, en las Concesiones Mineras "NICO
N" 17'con código N'1011456FX01 y "REINOSO N'2" con código N'1001099X01,
diligencias realizada con fecha 26 de agosto de\2021, teniendo como resultado el lnforme
Técnico N' 029-2021-GRtuGG-GRDE/DREM-DR-PCHG de fecha 26 de agosto de2021,
el mismo que concluyen que la construcción de obras civiles, instalaciones de equipos,
servicios auxiliares y acondicionamiento del Proyecto Minero Metálico de Explotación
San Luis, han sido culminadas satisfactoriamente contando con instalaciones básicas y
operativas, Asimismo, realizado la georreferenciación de los puntos verificados en situ,
los componentes mineros se ubican dentro del área del derecho minero NICO N" 17, con

código 101 1456X0'1 , por lo que corresponde otorgar y/o autorizar el lnicio de Actividades
del proyecto;

Que, med iante I nforme Legal N' 1 37 -2021 -GRA/G G-G RDE-DRE M-DR-DASZ, de

fecha '16 de setiembre del2021, el área legal concluye que la solicitud de AutorizaciÓn

de lnicio de Actividades de Explotación del "Proyecto Minero Metálico de Explotación San

LuiS", a desarrollarse en las Concesiones fVlineras'NICO N'17'con código N'
10114S0FX01 y "REINOSO N" 2" con código N" 1001099X01, ubicado en el distrito de

Sancos, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, presentado por la EMPRESA

MINERA SAN LUIS I¡ S.A, con RUC N'20535077275 a través de su representante legal
pEDRO MOISES GONZALES CRUZ, cumple con los requisitos exigidos en los artículos

lO2" y siguientes del Reglamento de Procedimientos Mineros, aprobado por Decreto

Supremo N" 020-2020-EM;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27867 Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales; Ordenanza Regional N" 037-2005-GRfuCR, "Reglamento de

Organización y Funciones y demás normas complementarias vigentes;

SE RESUELVE

del
ARTÍCULO PRIMERO.- AUToRIZAR et tnicio de Actividades de ExplotaciÓn

,,proyecto Minero Metálico de Explotación San Luis", a desarrollarse en las

cesioÁes mineras "NICO N' 17" con cÓdigo N' 1011456FX01 y "REINOSO N" 2" con

N'1001099X01, ubicado en el distrito de Sancos, provincia de Lucanas,

departame nto de Ayacucho, solicitado Por la EMPRESA MINERA SAN LUIS llS.A', con

RUC No 20535077275, representado por su Gerente General PEDRO MOISES

GONZALES CRUZ; de conformidad a las especificaciones técnicas verificadas Y
recogidas en el lnforme Técnico N" 029-2021 -GRA/GG -G R D E/DREM-DR-PCHG de

fecha 26 de agosto de 2021; Y el lnfo rme Legal N''1 37-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-

GTOO de fecha 16 de setiembre de 2021, los cuales constituyen parte integrante de la

misma y de acuerdo a las siguientes coordenadas según DATUM WGS 84;

Ubicación: Área donde se desarrollará el proyecto
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575538 83073541

83061 972 577136
83034013 5751 05
83033414 575917
83026385 575864
83031 335751286
83022387 574522
8301 354B 575724

COORDENADAS UTM (WGS84)- (Zona 181)
AREA DEL PROYECTO MINERO

Vértice I Este Norte



o 575599 8299407
10 5731 90 8299558
11 573595 8301 034
12 573956 8301242
l3 574286 8301 600
14 574271 8301 859
15 573398 8302146
16 573455 8303499
17 575057 8303397
18 573496 8304544

Ubicación: Coordenadas del área ambiental y área de explotación

ARTíGULO SEGUNDO.- Eltitular del proyecto, se encuentra obtigado a cumplir
con las disposiciones derivadas de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del
"Proyecto Minero Metálico de Explotación San Luis", aprobada mediante Resolución
Directoral Regional N' 010-2017-GRtuGG-GRDE-DREM, de fecha 0B de febrero det
2017; asimismo, la presente resolución se sujeta al cumplimiento, aprobación y
obligaciones derivadas del Plan de Cierre de Minas presentado también por eltitular del

4

1 575544.56 8307364.48
2 577162.6 8306188.91
3 575132.55 8303394.62
4 575941.2 8303340.36
5 575890.31 8302581.93
6 575142.8 8303083.2
7 574586.26 8302253.21
B 575748.24 8301474.01
I 575823.5 8301586.25
10 575673.58 8299352.03
11 573180.93 8299519.35
12 573222.99 8300146.1 1

13 573315.44 8300327.86
14 573386.1 8300863.94
15 57343'1.39 8301038.35
16 573494.28 8301129.07
17 573649.44 8301205.22
1B 573881.39 8301272.21
19 573990.31 8301345.2
20 574076.46 8301422.53
21 574180.6 8301536.54
22 574261.12 8301668.33
23 574242.36 8301795.27
24 574109.28 8301901 .07
25 573933.82 8301943.45
26 573626.04 8301996.47
27 573446.13 8302063.33
28 573356.04 8302128.35
29 573448.62 8303507.65
30 575046.18 8303400.41
31 573487.43 8304532.91

COORDENADAS UTM (WGS84)- (Zona 181)
AREA DEL PROYECTO MINERO

Vértice I Este Norte
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proyecto, así como los aspectos de Seguridad, Salud Ocupacional de conformidad con
la normat¡va vigente aplicable a la materia.

ARTíCULO TERCERO. - La PRESENTE resotución const¡tuye ta autorizac¡ón
de lnicio de act¡vidades de Explotación M¡nera Metálica a favor de la EMPRESA MINERA
SAN LUIS ll S.A., a desarrollarse en las concesiones mineras "NICO N' 17" con código
N' 1011456FX01 y'REINOSO N'2" con código N' 1001099X01, ubicado en el d¡skito
de Sancos, prov¡ncia de Lucanas, departamento de Ayacucho.

ARTíCULO CUARTO. . La EMPRESA MINERA SAN LUIS II S.A., se
encuentra inscr¡to en la Partida Electrónica 11034963 del Registro de Personas Jurídicas
de la Oficina Registral de Nazca, cuyos socios se encuentran descritos en el Anexo de la
presente resolución.

ARTíCULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente Resotución D¡rectorat Regional
a la EMPRESA MINERA SAN LUIS ll S.A., para su conocimiento y fines de Ley.

ARTíCULO SEXTO. - DISPÓNGASE a quien corresponda, subir al sistema de
extranet la resoluc¡ón de autorización de lnicio de Actividades, así mismo PUBLÍQUESE
en la página web de la Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho la presente
Resolución D¡rectoral, a f¡n de que se encuentre a dispos¡ción del públ¡co en general.

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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ANEXO I

de la Resolución Directoral Regional

No 129 -202 1 -GRA/GG-GRDE -DREM

ACCIONISTAS DE LA EMPRESA MINERA SAN LUIS II S.A.

No NOMBRES Y APELLIDOS DNI/C.E

I ALAYO CHACON JOSE MARINO 10681818

2 ALL AZO CAHUNA FELI CIANA 48370083

J ANCO ANTACHOQUE HOOVER JAVIER 442s2244

423868584 APAZAMEZA RENE ROGELIO

5 APAZA SAIME MOISES 41534228

6 APAZA SAIME ZENON 296s3256

421375087 APAZA SAYME DIONISIA

2t 51 59698 APONTE ESPINOZA MARIO

9 ARO ROOUE WILSON NICOLAS 41916301

48535253l0

12

il
AROTAYPE HUARCA LUIS MICUELo

29604156CALCINA ORTIZ HILDA ISABEL

29304135CALCINA ORTIZ JUAN JAVIER

l3 CALCINA ORTIZ LUZMILA 29392259

2946355614 CALCINA ORTIZ PAULINO

l5 CALCINA ORTIZ PEPE MAURO 29407524

16 CHALLA QUI SPESIVANA MOISES 43395494

41904s6417 CALLA ROJAS, OVER CARLOS

44755212l8 CHAMPI GONZALES FRANCISCO

454 I 3806t9 CHAUPI S MARTIN EZ VELFREDO

20 CUTIPA MANCHA BELARMINO MANUEL 02447946

248032182l DEL CASTILLO VILLENA GUIDO

4228815422 ESCARCENA MARCE SAUL

6



23 FERNANDEZ CONDO PASCUAL 46526124

24 FLORES ROJAS MOISES 10632790

25 GARAY PAREDES FREDY OLGER 41421701

26 GONZALES CRUZ MARIA ISABEL 40192553

27 GONZALES CRUZ MARIA MILAGROS 40363044

28 43155362

29 GUARDIA ROJAS NATALY TATIANA 43785582

30 HUAMANI MORAN JUAN BAUTISTA 30584719

3l HUAROC CHANCA NILSON 44890139

32 JIMENEZ JIMENEZ JUANA BASILIA 40078 I 50

33 JIMENEZ JIMENEZ LUCILA ODILIA 4451672s

34 LAZARO TITO CALIXTO GAUDENCIO 30944302

35 LUQUE SUCAPUCA CRISTOBAL SANTIAGO 29721297

36 LUQUE SUCAPUCA FILEMON BIRILO 29465180

37 MAMANI MAMANI OCTAVIO CELESTINO 47092068

38 MARTINEZ CHANCA ISAEL 46s3144s

39 MEDINA CARDENAS MARCOS LIDER I 0014009

40 MENDEZ LOPEZ JAREK EMILIANO 46732343

4l MENDEZ LOPÉZ MAYCOL LIRIO 42584098

42 MENDEZ LOPEZ RONAL PELAYO 4r075s99

MENDEZ LOPEZ SILVIA MARLENY 21550102

44 PANCCA BUSTINCIO ALFREDO 80377403

45 QUISPE HUANACUNI DANIEL o1302830

46 UISPE E MARINA 42066647

47 QUISPE QUISPE EDER SAMUEL 41678617

48 RAMIREZ PINO SEFERINO 46354071

49 RAMOS FLORES FILEMON MAURO 23238708

50 RAMOS RAMOS JUAN ARMANDO 29425801

5l RAMOS REZA LIZ MARIVEL 41685575

52 ROJAS YAUzu HERLINDA 42487798

53 §ILVA VASQUEZ WILLTAN 21ss9041

54 29666275

55 44888 140

7

CONZALES CRUZ PEDRO MOTSES

/

43

SURCO QUISPE ISIDORA ELENA

TAPIA ARONI LUIS FEDERICO



s6 TITO SALVA TEODORO 30944194

57 UTANI INCA AMERICO JULIAN 74994130

58 VARGAS ANAYA ARTEMIO 22813448

59 VARGAS MENDOZA LIHNER MARLIT 7 1970144

60 VARGAS RAMOS KILMER 45149015

6l VILCAHAPAZA CHINO AMELIA HERMELINDA 29515580

62 YANQUI ALCAHUAMANI MARTIN o7633160

63 ZAMBRANO ESPEJO MANUEL JACINTO 20081473
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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO
DIREGC¡ÓN REGIONAL DE ENERGiA Y MI NAS

"Año del Bicentenario del Perú: 200 oños de Independencia,,

Dirección Regional de
Energías y Minas

Ayacucho, Z0 §EP,2021
Visto, el I nforme Legat No 1 37 -2021 -GRA/GG-G RDE-DR EM-DR- DASZ, de fecha 1 6

de setiembre del 2021, el lnforme Técnico N' o2g-2021-GRA/GG-GRDE/DREM-DR-
PCHG de fecha 26 de agosto de 2021, que anteceden y, estando de acuerdo con lo
señalado; PROYÉCTESEeI acto resolutivo que AUTORIie a inicio de actividades de
Explotación del "Proyecto Minero Metálico de Explotación San Luis", a desarrollarse en
las concesiones mineras "Nlco N' 17' con código N' 10114s6FX01 y ,,RElNoso N" 2"
con código N'1001099X01, ubicado en el distríto de Sancos, proúincia de Lucanas,
{9P-artalento de Ayacucho, soticitado por ta EMpRESA MTNERA sAN LUts ll s.A., con
RUC N" 20535077275, por haber cumplido con los requisitos previos en amparo del
Decreto Supremo N" 020-2020-EM. NOTIFteUESE.

DIR

TRANSCRITO A:
SeñoT : EMPR"ESA MINERA SAN LUIS II s.A.,

Gerente General - PEDRO MOISES CONZALES CRUZ
Dirección : AA.HH Los pollitos, Mz. H - Lt. 22, distrito Ica - Ica.
Telefono :945754151



Doc:
Exp: 2086476
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GOBIERNO REGIONAL AYACUGHO

DTRECCIÓN REGIONAL DE ENERGíA Y MTNAS

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia,,

Dirección Regional de
Energías y Minas

AL

DE

INFORME LEGAL N' 137-2021-GRA/GG-GRDE-DREM.DR-DASZ

: rng. JoNY ANToNto eutspE poMA 4tZ1
Director Regionat de EnergÍa y Minas _ Ayacucho. ? ü SE[] Z02l

5!SGEDO +? 2tl 6\+614f
,>.Y á19,

: Abog. DANIEL ANGEL SOTO ZAVALA.
Unidad Legal de Formalización Minera

: lnforme respecto a la solicitud la autorización de lnicio
Iti to

Metálico d e Explotación san Luis, a desarrollarse en las concesiones Mineras "Nlco N'17"
con código N" 1011456Fx01 y "RElNoso N'2" con código N'1oo1o99xo1, ubicado en el
distrito de sancos, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, presentado por la
EMPRESA MINERA SAN LU|S I S.A, con RUC N. 20535077275.

Solicitud con registro N'255606U2086476 de fecha 2717L/2020.
Escrito con registro N" 2982826/2086476, de fecha LUO\/2021
I nforme Técn ico N" 029-202 1-G RA/GG-GR DElDRE M-DR-pcHG de fecha 26 /08 l2o2t.
Resolución Directoral Regional N" 010-2017-GRA/GG-GRDE-DREM, de fechao8lo2l2o77
Resol ución Directora I N' 054-2019-G RA/GG-G RDE-D R EM, d e f echa o6l o6/20L9.

Ayacucho, 16 de setiembre del 2021.

31
ASUNTO

REF.

FECHA

Es grato dirigirme a usted con la finalidad de realizarel presente lnforme Legal con relación
al documento de la referencia para lo cual se tiene lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1 Escrito con registro N" 2556061/2086476 de fecha 27/IU2O2O.
1.2 Escrito con registro N" 29A2826/2086476, de fecha 11./OB/2OZL.
1.3 lnforme Técnico N" 029-2021-GRA/GG-GRDE/DREM-DR-pcHG de fecha 26/of,/2ozt.
1.4 Resolución Directoral Regional N" 010-2017-GRA/GG-GRDE-DREM, de fechaog/o2l2ot7
1.5 Resolución Directoral N'054-2019-GRA/GG-GRDE-DREM, de fecha06/06lzo79.

II. BASE LEGAL:

2.1 Constitución Política del Estado.
2.2 ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
2.3 Decreto supremo N'018-92-EM, Reglamento de procedimientos M¡neros aprobado.
2'4 Decreto Supremo Ne 001-2015-EM, que aprueba las Disposiciones para procedimientos Mineros que

lmpulsen Proyectos de lnversión.
2.5 Decreto supremo N'020-2020-EM, Reglamento de procedimientos Mineros.
2'6 Decreto Supremo N" 036-2016-EM, que aprueba la modificación del Reglamento de Cierre de Minas,

aprobado por Decreto Supremo N" 033-2005-EM.
2'7 Decreto Supremo N'006-2017-JUS- Texto Único Ordenado de la ley N" 27444- Ley de procedimiento

Administrativo General.
2'8 Decreto Supremo N'043-2012, mediante el cual se establecen Disposiciones a Decretos Legislativos

N" 100 y N" 1105 e incorporan modificaciones al marco normativo minero.

ilt. ANÁLtStS:

3.1. Que, Que, conforme lo dispone el artículo 102" en su numeral 102.3 del Decreto Supremo N. 020-
2020-EM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Procedimientos M¡neros, establece que es
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GOBIERNO REGIONAL AYAGUGHO
DIREGCIÓN REGTONAL DE ENERGiA Y MINAS
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la Dirección General de Minería o Gobierno Regional correspondiente, quien autoriza las actividades
de explotación o su mod¡ficación dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes a la fecha de
presentación de la solicitud.

3.2 Que, el artículo 102, numeral 102.1, del Decreto Supremo N" 020-2020-EM, señala que: para la
"Autorización de las actividades de explotación que incluye aprobación del plan de minado y
botaderos, (...) debe presentar una solicitud a través del formulario electrónico vía extranet por portal
web del Ministerio de Energía y Minas a la Dirección General de Minería o Gobierno Regional, con los
mismos requisitos exigidos en los literales a) y c) del numeral 30.1 del artículo 30 del Reglamento,
debiendo consignar y/o adjuntar, según corresponda.

3.3 Que, el numeral 102.3 de la norma acotada, señala que evaluado el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el numeral 102.1 del presente artículo, (...) el Gobierno Regional correspondiente,
aprueba el plan de minado, botaderos y componentes auxiliares y autoriza el inicio de las actividades
de explotación o su reinicio, en las concesiones mineras donde se ubica el proyecto minero de
explotación (...).

3.4 Que, el numeral 102.4 del m¡smo cuerpo normativo, establece que, sin perjuicio del procedimiento
establecido, el informefinal de obra, las condiciones de segur¡dad y amb¡entales de las labores
mineras, instalaciones y componentes del proyecto son mater¡a de fiscalización por las autoridades de
fiscali¿ación minera competente, (...) siendo el titular de la actividad minera que debe comunicar al

OSINERGMIN y OEFA o al Gobierno Regional, la culminación de las obras de desarrollo y preparación,
dentro de los tres (03) días hábiles sigu¡entes a la finalización, concluye el numeral 102.5.

3.5 Que, a través de la solicitud con registro N" 2556061/2086476 de fecha 27 de noviembre del 2020, la

EMPRESA MINERA SAN LUIS ll S.A., con RUC N" 20535077275, representado por su Gerente General

PEDRO MOISES GONZALES CRUZ, solicita la autorización de lnicio de actividades del Proyecto Minero
Metálico de Explotación 5an Luis, a desarrollarse en las Concesiones Mineras "NICO N" 17" con código

N' 1011456FX01 y "REINOSO N" 2" con cód¡go N' 1001099X01, ubicado en el distrito de Sancos,

provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho.

3.6 Que, mediante lnforme Técnico N' 029-2021-GRA/GG-GRDE/DREM-DR-PCHG de fecha 26 de agosto

de 2021 la unidad técnica de la Dirección Regional de Energia y Minas, concluye que la construcción
de obras civiles, instalaciones de equipos, servicios auxiliares y acondicionamiento del Proyecto

Minero Metálico de Explotación San Luis, han sido culminadas satisfactor¡amente contando con

instalaciones básicas y operativas, Asimismo, realizado la georreferenciación de los puntos ver¡f¡cados

en situ, los componentes mineros se ubican dentro del área del derecho minero NICO N' 17, con

código 1011456X01, por lo que corresponde otorgar y/o autorizar el tnicio de Actividades del proyecto.

3.7 Que, por Resolución Directoral Regional N'010-2017-GRA/GG-GRDE-DREM, de fecha 08 de febrero
del 2017, se resuelve aprobar la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del "Proyecto Minero
Metálico de Explotación San Luis", a desarrollarse en las Concesiones Mineras "NICO N'17" con código

N" 1011456FX01 y "REINOSO N" 2" con código N" 1001099X01, ubicado en el distrito de Sancos,

provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho.

3.8 Que, mediante Resolución Directoral N' 054-2019-GRA/GG-GRDE-DREM, de fecha 06 de junio del

20t9, la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho resuelve aprobar el Plan de Minado
denominado, "Proyecto Minero Metálico de Explotación 5an Luis", autorizando a la EMPRESA MINERA

SAN LUIS ll S.A., el inicio de actividades de preparación y desarrollo del proyecto de explotación San

Luis.

3.9 Que, finalmente, estando al lnforme Técnico, la solicitud de Autorización de lnicio de Actividades de

Explotación del Proyecto Minero Metálico de Explotación San Luis, presentado por la EMPRESA

MINERA SAN LUIS ll S.A, con RUC N" 20535077275, cumple con los requ¡s¡tos exigidos en los artículos
102'y siguientes del Reglamento de Procedimientos Mineros, aprobado por Decreto Supremo N" 020-
2020-EM.

I
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IV. CONCLUSIONES:

4.1' Por las consideraciones antes expuestas, el suscrito concluye que la solicitud de Autorización de
lnicio de Activldades de Explotación del "Proyecto Minero Metálico de Explotación San Luis", a

desarrollarse en las Concesiones Mineras "NICO N' 17" con código N' 1011456FXo1 y "REINOSO

N" 2" con código N" 1001099X01, ubicado en el distrito de Sancos, provincia de Lucanas,
departamento de Ayacucho, presentado por la EMPRESA MINERA SAN LUIS ll S.A, con RUC N'
20535077275 a través de su representante legal PEDRO MOISES GONZALES CRUZ, cumple con
los requisitos exigidos en los artÍculos 102" y siguientes del Reglamento de Procedimientos
Mineros, aprobado por Decreto Supremo N'020-2020-EM.

V. RECOMENDACIONES:

5.1 EMIT¡R el acto administrativo que autorice el lnicio de Actividades de Explotación del ,,proyecto

Minero Metálico de Explotación San Luis", a desarrollarse en las concesiones mineras "NICO N" 17"
con código N' 1011456FX01 y "REINOSO N" 2" con código N' 1OO1O99XO1, ubicado en el distrito de
Sancos, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, solicitado por la EMpRESA MINERA SAN
LUIS l! s.A., con RUc N' 20535077275; estableciéndose §ue la misma debe limitarse a lo descrito en
el expediente de Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) y Plan de Minado, debiendo considerar en
forma permanente las condiciones de estabilidad de las labores mineras y/o componentes mineros
así como cumplir aspectos de Seguridad y Salud Ocupacional.

Es todo cuanto informo a Ud., para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

C.c.
Arch.

. - ¡.j
It

JAQP/dasz.
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NF nne rÉcuco Nrr 29-2o2l-cRA/GGG

AL : lng. Jony Antonio QUISPE POMA.
Director Regional de Energía y Minas - Ayacucho.

DE . : lng. Podro C. Huamán Gálvez
Fiscalizador DREM -Ayaocfio

AS*+ITO : VERlFlCAClOl,l en campo Con fines de formalizacktn de h
f LÜll Empresa Minera San Luis ll S.A. en la conces¡ón Minera "NICO n'

..^^. t 17" y" REINOSO n'2" REALIZADO EL 26 DE AGOSTO OE 2021.

- : {6' ri.o 
uBtcADo en él paraje San Luis, D¡strito de SANCOS, provincia de

.) ¿/- Lucanas, departamento de Ayacucho.

íecga : Ayacucho, 26 de Agosto de 2021.

Por med¡o del presente, me es Orado d¡rig¡rme a usted, a fin de informar el resultado de la

ver¡f¡cac¡ón en campo con fines de formal¡zación, de la Empresa Minera San Luis ll
S.A. Quien desanolla activ¡dad minera en el Derecho M¡nero "Nico n"l7 y Re¡noso n'

Departamento: AYACUCHO, realizado el Jueves 26 de Agosto de 202'l .

La presente Veriftcación, con finés de fomalizac¡ón, se real¡zó ba,o el "Decreto

Leg¡slativo N' 1105, del Artículo 4', ley orgáni:a de Gobiemos Reg¡onales Articulo 59 ley

N'27867 y el Decreto Supremo D.S. lü 02¡l-2016-EM y su últ¡ma modificatoria Decreto

Supremo D.S. tü 023-2017-EM: Reglamento de Seguridad y Salud Ocupac¡onal en

M¡nería.

1, ANTECEDENTES.
Que, los Gobiemos Regionales üenen a su cargo la fiscal¡zación, ¡nspecc¡ón,

verificación, sancion y demás facultades que les han sido transferidas en el marco

del proceso de descenkal¡zación, de qu¡en6 eier€en la aclividad minera dsntro de

los rangos de capacidad instalada de producc¡ón y/o beneficio, extensión prevista en

el Art. I,le 91 del TUO de la Ley General de M¡ner¡a, que se encuentran o no

acred¡tados como PPM o PMA ante la Dirección General de Minería, ello conforme a

lo establecido en el Art. l& 14 y l{e 17 de la Ley lt$ 27651 'Ley de Formalización y
Promoc¡ón de lá Pequeña Minería y Minería Artesanal", en caso de que, cualquierá

de las tres condiciones antes menc¡onadas no se cumpl¡era la ñscalización y sanción,

estaria a cargo del OEFA, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y el

OSINERGMIN, según sus respeclivas competenc¡as, Art. No 10 del Decreto

Leg¡slat¡vo Ne 1 100.

Med¡ante, Resolución M¡nisterial N' 04G20o&MEM/DM, publicada en el D¡ario

Ofcial el Peruano, con fecha O2fr212OO8, se ha dispuesto la aprobación de

transferencia de func¡ones secloriales en materia de energía y minas a favor del

Gob¡emo Regional de Ayacucho, comprendiéndose denlro de uno de ellas la función

de Evaluación, Supervisión y Fiscalización del Pequeño Productor M¡nero y
Productor Minero Artessnal.

EXP.:
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2. BASE LEGAL.

/ Decreto Supremo (D.S.l t¡s 024-2016-EM y su modificatoria D.S. t{g 023'2017-

EM.

{ Ley I{! 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabqio.

/ DS. Ne 014-92-EM - Texto Único O¡denado OUO) de la Ley Genenal de Minería.

¡ Ley f\¡c 28507 - Ley que Modifica la Ley hlc 28090 Ley que Regula et Ciene de

Minas.

t Ley Ne 28611 - Ley General del Ambiente'

"t Ley Nc 29325 - Ley del Sistema Nacional de EvaluaciÓn y FiscalizaciÓn

Ambiental.

¡ Ley Nle 17752 - Ley General de Aguas.

r D.L.l\¡c l04O - Modifica la Ley 1ü 27651, Ley de Formalización y Promoción de la

Pequeña Minería y Minería Artesana! y la Ley General de Minería cuyo Texto

Único Ordenado fue Aprobado por Elecreto Supremo No 01¡l-92'EM.

/ D-L Nls 1 102 - lncorpora al Código Penal los Delitos de Mineria llegal"

/ D.L. t{e 1105 - Establece Disposiciones para el Proceso de Formalización de las

Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - Artículo Ne 19" y Ne 20'.

r' D.L. N¡e 757 - Ley Marco para elCrecimiento de la lnversión Privada.

/ D.S. No 001-2009-MINAM - Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones del

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA.

/ D.S. Nte 010-2010-MINAM - Aprueban Límites Máximos Permisibles para la

descarga de Efluentes Líquidos de Actividades Minero - Metalúrgicas.

r' D.S. I\¡e O0I-2015-EM - Aprueban Disposiciones para Procedimientos Mineros
que lmpulsen Proyectos de lnuersión-.

r' D.S. 1ü 028-2015-E[¡t - Establecen Precisiones al Procedimiento de Concesión de

Beneficio Regulado en el Reglamento de Procedimientos Mineros, Modificado
por D.S. N¡c 00f -2015-EM.

/ R.M. N& 183-2015-MEMTDM - Aprueban Formatos de Acta de lnspección y

Términos de Referencia; Modifican Formato Electrónico Denominado §istema
de Concesión y AutorizaciÓn de Beneficio" y dictan otras Disposiciones'

r' DECRETO SUPREMO I\e 004-20l9dUS: Texto Único Ordenado de la Ley Ne

271!,,4, Ley del Procdimiento Administrativo General.

/ Resotución Administmtiva t\¡e 503-201 9-MINEMTCM

/ DECRETO LEGISI-ATIVO Ns 1336: Que establece disposiciones para el proceso

de formalización para elprcceso de Formalización Minena lntegral.

/ DECRETO LEGISIAT|VO I{e 1293: Que declara de interés Nacional la
Formalización de las Actividades de la Pequeña Minería y Minería Artesanal.

,i
\
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r' DECRETO SUPREMO 1ü 019-2018-EM: Establece prec¡siones para el Proceso

de Fomalizac¡ón Minera lntegral.

r' DIRECnVA lls 001-20'E-MEM/DGFM: L¡neamientos para la em¡sión de las

resoluciones de autorizac¡ón de inicio/reinicio de minerales y/o título de
concesiÓn de benencio de E pequefla mherla y mlnerfa artesanal, en el marco

del Proceso de Fomalización Minera lntegral.

/ DECRETO SlrPREirO Iü Gf8-20f?-Ei,h Establece las disposiciones

reglamentarias para el instrumento de Gestión Ambiental para la formalizac¡ón

de Actividades de Pequeña M¡nería y M¡nería Artesanal.

r' DECRETO SUPREMO ñ& 018-2017-EM: Establecen dispos¡c¡ones

complementarias para la simpl¡ficación de requisitos y la obtención de incentivos

económicos en el mar@ d€t Proceso de Fomnlizackx Mklere lntegral.

/ DECRETO SUPREMO 1ü 005'20'17-EM: Establece disposiciones

complementarias para el eierc¡c¡o del derecho de la preferencia.

/ DECRETO SUPREMO tü 029-2014-PCM: Aprueban Estrateg¡a de Saneamiento

de ta Pequeña Minería y de la Minería. Artesanal'

r' DECRETO LEGISLAnVO l& 1l0l: Decreto Legislaüvo que establece medidas

para el fortalecim¡ento de la fiscalización ambiental como mecanismo de lucha

contra la minería ilegal.

/ DECRETO SUPREMO tü 00¡I'2012-MINAM: Aprueban d¡sposic¡ones

complementarias para el insfumento de Gesüón funbiental Conect¡vo (IGAC)'

pera la formalizackin de acfiviJades de Pequeña Minería y Minería Aftesanal en

curso.

r' DECRETO SUPREMO tl¡ 029-2011'EM: Modifica Reglamento de la Ley de

Formal¡zac¡ón y PromociÓn de la Pequeña Mineria y Minela Artesanal

r' DECRETO SUPREMO tü 013-2002'EM: Aprueban el reglamento de la Ley de

Fomafizac¡ón y Promocíón de la Pequeña Minería y Mínería Artesanal'

r' DECRETO LEGISLATIVO tü 1105: Decreto Legislativo que establece

disposiciones para el proceso de formalización de la§ ac{ividades de Pequeña

Minería y Minería Artesanal y modifica el Artlculo i'lg 03 del DECRETO

LEGISLANVO M 1IOO.

r' DECRETO LEGISLATIVO tü.llO0: Decreto Legislativo que regula la interdicción

de la minería ¡legal en toda la República y establece med¡das complementarias'

" DECRETO LEGISLAflVO tü 10.{tl: Decreto Legislativo quc modifica la Lev l'lc

27651, Ley de la Formalizac¡ón y Promoción de Ia Pequeña M¡nerla y M¡neria

Artesanal.

/ LEY tü 27651: Ley de Foñnalzación y Promoc¡ón de la Pequeña M¡nería y la
Minería Artesanal.

3. OBJfrtVO DE IA F//SCAUZAC,ÓN v V-.ERíF¡CACION.

3.1. Fiscalizar las ac{ividades de explotac¡ón m¡nera y/o benefic¡o de m¡nerales,

segin sus cornponentes ambientales, en el essaio minero PPM y PMA'
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3.2. Efectuar la verif¡cación de las instalaciones y comprobar s¡ el minero y/o

empresa está cumpliendo con las obl¡gaciones que señala el reglamento de
seguridad y salud ocupac¡onal en m¡nería y consewación del medio ambiente
con los mecanismos de supervisión y control, d¡spon¡endo med¡das conectivas
establec¡das según le legislac¡ón minere.

3.3. Fiscal¡zar el cumplimiento de las obl¡gaciones y comprom¡sos amb¡entales
descritos en el lnstrumento de Gestión Ambiental (GAFOM) y/u otro que el

tituliar haya presentado del pro,yecio m¡hero.
3.4. ldentificar y prevenir la ocuÍencia de ¡mpac{os ambientales, promov¡endo una

cultura de prevención a los impactos ambientales.
3.5. Vermcar los impactos adversos que se vienen generando como producto de la

activ¡dad m¡nera formal, informal e llegal existente identificando a los
respoflsables.

3.6. Finalmente, la meta del programa de fiscalización de la DREM-Ayacucho, es
asegurar un sector minero altamente competiüvo en el ámbito nacional, que se
mane.ie con estándares adecuados de seguridad y salud ocupacional y
protección al medio ambiente, sahsfaciendo la demanda nacional e impulsando
el desanollo sostenible del país.

¿. oescrupcrÓNDELPRoYEcTo.

4.1. IIE9EUAqOTENEEA!

El derecho m¡nero o concesión minera se denomina:
'NICO n' 17" con cód¡go único n'1011456FX01 y "REINOSO n" 2" con código
unico n' 10O1@9X01.

Fundamentalmente se ha verificado sus ¡nstalaciones a la Empresa m¡nera San
Luis ll S. A. con n" de RUC 20535077275. mn domicilio Fiscal en AA.HH. Los
Poll'rtos Mza. "H' Lote "22" Reg¡ón lca, Provincia de lca Cercado de lca.

5. ACCIONES DEPRE- VERIFICACION.

La D¡recc¡ón Regional de Energía y Minas mediante el Expediente n'2086476 me
ordena hacer la Verificac¡ón de las instalacion€s de la "Empresa M¡nera San Luis ll
S.A.'Ub¡cado en el Caserío San Lu¡s D¡strito de Sancos, Provincia de Lucanas,
Departamento de Ayacucño.

La Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho (DREMA), des¡gna al lng.
Pedro Huamán Gálvez (F¡scalizador) y al lng. Omar Gomez Tacur¡. (Evaluador)

6. ACCIONES DE VERIHCACIÓN,CON HNES DE FORMALIZ/.CIÓN

La Verificación se in¡c¡ó de la s¡gu¡ente forma:

de

PRIMERO: El ¡ueves 26 de Agosto a las 3:45 pm. Nos aprofmamos a sus

¡nstalaciones de la Empresa m¡nera, los Señores:
Por psrte de h Empresa minera San Luis ll S.A.:
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Pedro M. Gonzales Cruz con

Moisés Apaza Saime
Saúl Escarcena Marca
Femando Quispe Chipana

DNI no 43155362
41534228
42244154
45159901

Gerente
Direc{or

Director
Supervisor

Por la Dirección Reg¡onal de energía y Minas de Ayacucho:

lng. Pedro C. l-hramáñ Gálve¿. (FBcalizador -ORE?ltÁüac1rcfto)

lng. Omar Gómez Tacuri. (Evaluador 
-DREM 

Ayacucho).

SEGUNDO: Verif¡camos el ¡ngreso del túnel Princ¡pal que da ac@3o a sus labores,

donde encontramos una Ruma de desmonte, impid¡endo el ¡ngreso y constatar el

estado de sus instdacimes de §€rvkios m¡neros, pero como esperahan la

aprobac¡ón de la verificación de sus actividades no lo habían retirado,

compromet¡éndose a dejarlo expedito una vez se autorice, reiteramos que el acceso

es la m¡sma que conduce a sus frentes de treba¡o, ¡nd¡camos que se debe conegir de

¡nmed¡ato y que cualquier mofi¡ento se retomará para su verincación a las labores

construidas de aderdo a las normas de seguridad y estándares de explotac¡ón '

Las coordenadas que cor$ponde al ¡ngreso de la Galería o Boca Mina son las

Siguientes:
E= 573810
N = 8303336

Fotografia N' 1. Vista del ingreso del tunel.

I
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Las Rocas que están al contomo del túnel o sea eltecho y las partes laterales está

compuesta de rocas tipo A, B, literalmente sería de buena a regular.
Probablemente con el tiempo va variar en tal sentido se tiene que estar siempre en

cada actividad pendiente de su comportamiento y tomar las medidas para su

sostenimiento.

Como mencioné anteriormente nos dirigimos con dirección a sus labores y
encontramos una ruma de desmonte.

Nos comentan que estaban esperando la autorización para ponerlo transitable ya
que anteriormente por trabajos concemientes a su operación lo acumularon,
manifiestan que de inmediato será conegido y dispuestos a cualquier verificación.

Esta afirmación está sustentado en la fotografía que a ontinuación lo demostramos
y detalla fehacientemente la acumulación de materialde desmonte.

Fotografía N'2

AYACUCHO
SISOEDO: Dü.: EXP.:

v

Ruma de desmonte a 10 mehos de la Bocamina.
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Se observa en el techo presencia de rocas aparentemente colgadas, pero in situ

demuestra una consistencia, se nota buen auto soporte, probablemente con el tiempo va

variar su consistencia, para ello se sugiere estar en permanente chequeo con banetillas
la consistencia de la roca.

Foto N" 3. Presencia de Kit. Anü covi-19

lnstalación de Kit anti covi-19 se obsen¡a la instalaciórl, paÍan iniciar sus operaciones es

lo mínimo, pero se debe seguir conigiendo poco a pooo los materiales que lo sustenta

como el ambiente debe ser con materiales más consistentes.

Foto No 4. Verificamos la existencia de habitaciones para descanso de los

trabajadores, en lo fundamental cumple con las comodidades necesarias, en la foto
ratifica su existencia, sus coordenadas son: E = 574809

N = 8303267

Prometen que harán ampliaciones a rnedida que se vaya desanollando la mina y

haya necesidad de inc¡ernento de personal.
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ZONAL DREMA _ SEDB PUQUIO
del Bícentenorio del Perú: 20A afias de lndependencio"

SIS§EDU DoC.z EXP.: Energía y Minas
AYACUCHO

Foto N" 4 Camparnento de los trabajadores.

\/

En esta foto 4 sé demuestra las habitaciones y eloden de sus componentes

Foto N" 5 Es el almacén de mineral, según sus operaciones utilizaran como

cancha de mineral, realizaran trabajos de pallaqueo si las requiere y trabaiarán

üajo trn tecfro protryido üe tr iñtemperte.

Creo que es adecuada la instalación el cual protegerá del viento, la radiaeión

solar, el polvo etc.

Suscoordenadasson: E = 574889
N = 8303271
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STSGEDO: DOC.: EXP.

Foto N' 5 Almacén de M¡neral.

Foto N'6 Parqueo de vehfuulos
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CINA ZONAL DREMA - SEDE PUQUIO
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SIS§EOO: D(N.Z EXP.: Energfa y Minac
AYACUGHO

Foto No 7 echadero de desmonte.

Se verificó el echadero de desmonte, reúne las condiciones para esta función

tal como muestra la foto n' 7.

La topografía del teneno lo permite, al inicio tendrán que tomar sus

precauciones para acumular desrnonte. Su coordenada es:
E = 574889
N = 8303278

Foto No 8 Oficinas.
Se verificó la existencia de un ambbnte para su oficina tal como muestra la

fotografia.

lnteriormente demuestan las más mínimas comodidades dando a conocer el

deseo de mejorar paulatinamente.

v

de

E

7&

7

a.

! =7i-*7

lr,/

EU

v

s,^y

26 a90.2021
i 8L 574901

16:00:13

Minero San



C"

"bI

GOBIERNO REGIONAL
AYACUCHO

*{Ñ.

,:ffi.
Energla y Minas

AYACUCHO

GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

OFICINA ZONAL DREMA_ SEDE PUQUIO
ño del Bicentenorio del Perú: 200 años de lndependencio"

EXP

Foto No 8: la Oficina. Con Coordenadas: E = 574880, N = 8303289

Foto N" 9 Tacho de residuos Sól¡dos
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OFICINA ZONAL DREMA _ SEDE PUQUIO
ño del Bicentenorio del Perú: 200 años de lndependencia"

SISCEDI. DOC.: EXP.: Energía y iiinas
AYACUCHO

Tiene envases mínimas, implementaran progresivamente así como su
construcción.

Foto No 10 Depósito de agua ¡ndustrial

En la foto se demuestra los recipientes de acumulación de agua industrial, además se
verifica la existencia de otro Kit anti covi-19, el cual garantizan el cuidado permanente de
la pandemia.

Se reeomendé que paulatinarnente lncrernenten las señalizaeisnes así corns lss rotutos a
los recipientes, de acuerdo al código de colores y sus nomenclaturas, en sus diferentes
instalaciones.

7. COilCTUSTOTVES.

a. Encontrámós sin acÍividad, segtin rnanifiestan están esperando la autorización de
su representada para comenzar sus operaciones.

b. Encontramos sus instalaciones así como ,Campamento para vivienda, cancha de
desmonte, cancha de mineral, Sala de Máquinas, ambientes para oficina , Zona de
parqueo, Servicios higiénicos, Comedor por supuesto mínimamente equipadas
para sus operaciones. Que se comprome{en a mejorar paulatinamente.

c. El ingreso a sus frentes de trabajo no se hizo por encontrar una ruma de
desmonte, quienes lo eliminaran una vez se autorice su operación.
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sls§Eog Doc. EXP.
Dirección ional de

Energía y
AYACUCHO

d. Conforme a la verificación realizada se advierte que los componentes se
encuentran construidas de acuerdo al plan de minado que fue aprobado por
Resolución Directoral Regional n" 054-2019-GRA/GG-GRDE-DREM de fecha
06ta6t2019

e. Otorgar conformidad a las instalaciones ylo componentes y acondicionamientos de
acuerdo al plan de Minado.

8. RECOMENDAC'O'VES,

a. Sugerir al Gerente de la Empresa minera una vez iniciada sus operaciones
continuar implementando de acuerdo a las normas vigentes sus instalaciones.

b. Mantener permanentemente Limpio su centro de operaciones, cuidar el medio
ambiente.

Es todo cuanto puedo informarle señor Director para los fines que
convenga.

Atentamente,

Pedro Huamán Gálvez

lng. de Minas CIP 93797
Fiscalizador DREM -Ayacucho

Se agrega actas de apertura y c¡erre. , coordenadas del plan de minado.
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ACTA DE APERruRA DE FISCALIZACIóN EN SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE ACORDE

AL D. s. Ne 02+z01GEM, y su útt¡rvln rvloo¡ncAcróN D.s. N" 023-2017-EM.

coordenadasuTM-wGS84:¡t=...d:,1..t.,i..1§.-6..er.ll.i) sg

provincia de I S- .......... . departamento/Regíón de Ayacucho el (los)

sien¿otas .&Í.1|..(tx aet ¿ia ....h«.rv.t....2L..d.14*o.t:."-,..., reunidos en ta Sata

de capacitacrón de la concesión Minera... ......N^1..eO.. :M /.1........... ubicado en

SO.l^ ./.lrtl d:ctr*o ¡i- 94ü C r» S

representante (s) de la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Region¡l de

Ayacucho y los representantes de la Concesión uinera........,Íá.On*.....§.ul..yltA..l.1//3
sedio por ¡niciado á la reuniónde Fiscalizaciór, e n Seguridad, Salud y MedioAnlbiente.

Presentándose el (ios) Fiscalizador (es) ante los representantes de la Concesión Minera, se

procedió a inforrnar la nletodología, los alcances y el plan de acción de la lnspección en

Seguridad, Salud y Medio Ambiente, en las s¡gu¡entes áreas: labores mineras ( ), taios ( ),

Cancha rje mineral I |. Canrha rte de<monte Í I, Botadqrns I !, Talleres r:le Mantenim¡cnto ( ).

Almacenes ( ), Posta Médica ( ), Cocina- Corr',edr.rr ( ), Almacén de residuos Domésticos ( ) y

demás cornponentes.

En seiial de conlormidad frrma¡r los presentes.

Por la Conces¡ón Minera,

Nombres y Apellidos D.N"l.

éOÉ/l tux /r-lu- 43 /SJ?,2

/s.* s

7t¿,."*,4

I ,vrmr jls3 *.21E

Srrrl €e¿a,t g*v (,/

gj/ I

Por la Dirección Regionalde Energíay tvlinas de Ayacucho

Nombres y Apellidos D.N.l. Cargo Firma

- l t s¿nt '.2 /t- /./^. -r
ü

Cargo Firma

á'¿,¿¡o¡,6.
-luhb,

(*, J,*r-..
.á¿,//lsz3r, ts<t d- .L/,

'.t ¿-) . _

I %q--/

/M&
u

{Y.r'/,t¡ /Jaa,u,.a- 4,Jvra



ACTA DE CIERRE DE FISCALIZACIÓN EN SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE

ACORDE AL D. S. NO 024.20I6€M, Y SU ÚLTIMA MODIFICAC|ÓN D.S' N'023'2017'EM'

Coordenadas UTM'WGS 84: N .c 3 a.§. 8t..5.1 gt

Siendo |as......
z,

.1..,f...(t!,. . det dia .,fu{... ?-r-. e [l#. Ih, reunidos en la Sala

de Capacitación de la Concesión Min"r"............... N(. c :2..... ¡t i-.... /-./-........,...............u bicado

)-,/, ........$- *y-.p,.e..f ..........., pro,ri

de la Dirección Regional de Energía y Min¡¡ del G obierno,Regio,lal de Ayacucho y los

representantes de la Concesión rainera......$!i.Pk...1'L'l:1r'{:""'t1!'á': , se dio por

in iciacio el cierre a la re unión de Fiscatización en seguridad, Salud y Medio Ambiente.

de...... L4k.A..s. departamento/Región de Ayacucho el (los) representante (s)

En dicha reunión partic¡paron los representantes de la concesión Minera y el (los)

representantes de la Dirección Region¿l de Energía y Minas del Gobierno Regional de Ayacucho'

En señat de conformidad firman los presentes'

.ú. r. \.u.rLr¡'rr.,l. ¡i.¡rlCr.r

t-¿ 4/s '12 28
1. J)r;;*i*y'or grt

n

Por la D¡rección Regional de Energíay Minas de Ayacucho

Nombres il¡d

F¡rmaCargoD.N.1.Nombres y APellidos

6¿r¿"ne 64 5/ 5r :tJjLA*3fr*. 9n*lr4

,.1r-AdA2/.&4rZB8 / s4s
) W-la m' >n-¡4s/5 99úL

D.N.t.

l§l

a ¡,,t2 lr¿ ¡z httrl

l'u-n*1^ ét*vl, d/u #)W

Firma,
/-! -4\
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En mérito a la transferencia de funciones del Ministerio de Energía y M inas al G obierno Regional

de Ayacucho- Dirección Regionalde Energía y M¡nas, se realiza la lnspecc¡ón de F¡scal¡zac¡ón en

Seguridad, Salud Ocupacional, correspondiente al presente año, de acuerdo al nuevo

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional Decreto Supremo 024-201GEM, y su

modificatoria el D.S. N' 023-2017-EM

Durante el recorrido por los diferentes componentes, se ha encontrado algunos hallazgos, las

mtsmas que cieberán ser absueitas en et nempo esraoiecoo, pontendo en conoclm¡ento a la

autor¡dad una vez absueltas, adjuntando vistas fotográf¡cas fechadas en la misma ¡magen.

A OBSERVACIONES REALZADAS.
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Plazo de absoluc¡ón de observación:

HALIAZGORECOMENDACIÓNN OBSERVACIÓN
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HALLAZGORECOMENDACIONN' OBSERVACION

Plazo de absolución de observac¡ón; .
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